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No.

123232
V

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

18/12/18

Términos de pago

L 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

r ~*\O Y FECHA DEL CONCURSO
Fecha

V
No.

F-ADQ-VI-OR-17/A-l

Vigencia

)
Descripción

COX-2 (HUMAN) INHIBIDOR

701080-96 Pkg. Size 96 Well

Descript on COX-2 (human) Inhibitor Screeníng Assay Kil-96 Wel,

CAYM¿ N

Información impoflante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenletSitson edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
tísica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS «MES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS X DÍAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE L/Uíi) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
HEOL"SITADA(S1 OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde será la entrega

UM

Unidades

Cantidad

1.00

CORTEZ GA^<5ON, IVE^ MÁCELA

/ \s¿M-
Ejecutivo c&^wsfcf&ries

Precio unitario

11.000.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

11,000.00

~^H ,000.00

1 ,760.00

12,760.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN" GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

'LICITACIÓN PUBLICA ( j ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

I) I )
(WCOWL HTERN«CICWL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

HJICMBWM
DIRECTOR DE RECURSOS MttERItlí 5 Y SÍHVIC £6 GENEFWlfS

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

«UTOHIZACltn
^ B£PBES£HI*ME LEGAL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto d» tu repretantante legal declara que:
1.1 Mediante bdelm ohaal TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de Octubre de 187B, el Gobierno del Estada de Sonaa, medíanle al Poda Ejecutivo declara una Ley Oganica poi al INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentra! zado, de carácter umversilaio. con personalidad jurídica y patrimonio propio
12 D representante de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Ronakk) Reyni Granado* acredita su personalidad como Rapr asentante Legal, con la E sai tu a Publica numero 6, 710 vol 98 de techa 09 da Agosto ód 2017

rtagada ante la Fe del Notario Publico numero 31 de a Dudad do Obragon, Sen cía, ÜC Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1 ] Tiene establecido cu domicilio on Calle 5 do Febrero 818 Sur, Cd Obregon. Señora, mismo que sálala para loe fi ríes y efectos legales de eete Pedido

SEGUNDA. -"EL PROVEEDOR" por conducto da eu representante legal, declara que
11.1. Su representada, la empresa CARSALAB. SA. DECV as una Sociedad lega menta con abluida y aaedita su lega ea siena a con el Ada Constitutiva No 30826 Volumen 423, de leería 30 di NOVIEMBRE do

2009. pasada anle ta fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notirto Publico No. 21, con ejercicio y residencia en la dudad de HERMOSILLO SONORA, México.
11.2 El C SOCORRO G CARRANZA BOURJAC acrodi a su personalidad cono repasenlan e legal para oWigarSB en nombre y representación da la Empresa CARSALAB, SA. DE C.V , con a peder genera

para actas de admrniBUaaon vio actos de dominio, que consta en Escritura Pública No. 30(26, Volumín 423, da fecha JO de NOVIEMBRE da 2009. pasada anle la (e dal Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No 21, cori ejercicio y residendaen la dudad de HERMOSILLO SONORA. Mélico

11.3. Su Regietro Federal de Contribuyeles en la Secretar a de Hacienda » Crédito Publico ee CAROB1130SU1
II. 4. Guióte y se M$¿ a cumplir el contenido y Ice lequatos que eslaHecen la Ley do Adquisidores, Arrendamientos y Servidos del Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que iteran origen a esle pedido y demás normatividad aplicable.
II í Ba|o protoaa de doar verdad, manifiesta no encentrarse en los supuestos que señalan los articulo* SO y 60 déla Ley de Adquisiciones, Arrandannenl os y Servíaos del Seda PuUico y articulo * Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Unlci.- Quu as su voluntad celebrar el presente Pedido Hn coacción algina, an ddo nr mala le y sin otro vicio de consentí miento que lesione BU libre dedaaaón de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
amp llámenla las facultades, mismas que no les rían a do revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en ta loma y láminos que se establecen en el presente documento, que se adiudico per el
procedim.rdio de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA - OBJETO Mediante el pretente Inttrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR" y «U acepta y te
obliga a proporcionar bijo ILJ rea contabilidad, lo* blene*
corretpondlintii i: "Pdctoi químico» batí coi" conforme i loi
termino! ciUdot en ni» Pedido, ob*ervando par» dio lat lecha*
pactadaí de entrega do k>i blenet , atl como de acuerdo a au
propueita técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia . mltmat que » llenan por reprodu cidji an todaa y
cad> una d* lut parta* «n «1 p re* inte Initrumento, pan loi
alecto» legileí y admlnlitratlvo* conwpondiente*; El monto del
Pedido tere Invariable, por lo que loi bien** *• pactan ba)o la
condición de prado lijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travéi del peñón «i «pedal ludo y con lúa elemento* propio»
entregará yío proporcionar* oportunamente loa bienee libra a

tatltfacción d*l ana requlranta y di acuerdo i li calidad,
cantidad y requerí míen tot d* "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dltpuetto
por el articulo 51 d* la Ley, La* parto* convienen que lo* pago* *
"EL PROVEEDOR" te realicen de la aigulente forma:
El ( Loi) pago < !) te maulará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d* lo* 10 día*
natural*» potterloret a la pretenUclón de li factura retpectlva
para tu re vi t ion, prtvla aceptación y entrega tatlt factoría d* k»
bienei ati como de la o laa factura* d* loa blenet debidamente
raqui litad ai en término i del Podido, por lo que «era
reaponiabllidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
laa ficturat corretpond lente* en la Coordinación d* Activo*
Fijoa y Almacén, Unidad Namari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagot pretentido; Lot pagoa te efectuaran
con cheque o con trantferenda b anearla, en el cato de que el
pago dg lot bienal aumlnlitradoa i* realice a travét del etqutma
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber! proporcionar
oportunamente y por etcrito en el Departamento de Adqultlclonet
y Servicio» Genérale* lo* dato* necetlrio* pan **e fin; Loi día*
de recepción d* factura* para au revltlón MTÉ d* lunet i Jueve»
de Oí: 00 a16:OQhorat yvlemttde 08:00 a14:00horat en la
Coordinación da Activoi Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarí, d* "EL
INSTITUTO; Lot pagoi *• •fectuwin VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programar* «u pago a lo* 20 día»
potteriome a la entrega de loa Uenet y Factura en el Almacén
General / pretenladón de la factura por ti lervlclo
proporcionado, liberada por al tria requlnnti entregada en U
Almicen General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " u obliga
a pretentar debidamente cuintitleido el valor del monto da lo*
bienet/iervlcloi pui au liquidación, deipuet de la cual no le terá
admitida reclamación alguna; La liquidación di lat factunt
p mentid ai por "EL PROVEEDOR ", no repraaenta en ningún
oío 1) aceptación dtftnWva d* lo* tervidot com>*pond lente*..,
El pago d* lot bienet quedará condicionado proporcionalmenti,
en tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto d* pena* convención ate» de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adqultlclonet, Arrendamlintot y
Servicio i del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE Ll CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgan a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquitldón de loa bfenee relacionado* con el
objeto del PedkJo por el orden del

Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lat partí* nttn di acuerdo en
que, Unto para al otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la pnmnte dáuiula, la* partea te
tujiUrtn a lot procedí miento* y llneamlentoa ettablecidoi al
ratpecto por li Ley y demii dlipotlclonea tegalet aplicable* .
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a luminlitrar
lot blenet objeto del p retento Pedido, de conformidad con la
cláutula primera de sito Inttiurmnto, el plazo de entrega te
etpiclflca en el anverto del preiente pedida.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atúme la
nipón labilidad total en caio de que al proporcionar lot biene*
objeto del p retente Pedido Infrinja patente*, marc**, o viola otrot
reglttrot d* derecho» de propiedad Induatrial, • nivel nacional i
Internacional "EL PROVEEDOR" u obliga a lúmlnlttrar lot
bien e» de primera calidad, de acuerdo 1 1» condicional ofertadla
aal como a lat ettablecldaí en etti Pedido, comprometiéndote
a reipondw por la mala calidad, defectoa edverto* di la entrega
d* lot blene* que le tumlnlttren, aal como de cualquier otra
nipón labilidad en que hubiere Incurrido pot vid oí oculto i o
cambio» fltlcoi notable* por otuiat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo» d electo i o vldoi ocultoi en la
calidad de to» bienet, atl como di cualquier otra mpontabilidad
en que haya Incurrido, en k» término* ten alado» en el pórtente
Podido y lo eatableddo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA OE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga a
conitltulr en la forma, termino! y procedimiento» prevlito* en lo*
articulo* 41 y 48 d* la Ley de Adqulildonei, Amndamlentoa y
Servicio* del Sector Publico y 101 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antea tañilado, tai garantí** a que hiya
lugar, que en el pretente cato conaltte en póllMl de flanli* a
favor del IntUtuto Tecnológico de Sonora: 1.- OE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, equivalente ll 10% (dlel por dentó) del monto total
del Pedido (»ln Incluir el lmpue*to al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de at obligación»* contraldn con
lita Inttltuclon; fianza que debera ettar ixpedlda por compaflia
afianzadora conitltulda y autorizada conformé t la* laye*
mexicana* y deberá contener mínimo la* ilgúlente* declaradonet
•xpnnai:"EL PROVEEDOR" le compmmet* i realizar la entrega
de «ta flania a ma* tardar dentro de lot 10 (dlel) día» natural»»
llgulentM a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte» convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a contütulr y otorgar in favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Flanu por el
100% {CIENTO POR CIENTO) de antklpo recibido, expedida por
una Initituclon mexicana di flinzai, legilmenti autorizada, que
garantice la correcta In vertió n y/o devolución di dicho antklpo
qua incluye el Impúetto al Valor Agrega do contado* a partir d* la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. E*ta póliza
permanecerá vigente
Haití la total amortización yro devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partet convienen en que li
"EL PROVEEDOR" no cumple ron la* entrega* de kii biene* que u le
tollcltiron di acuerdo a la» fecha» o condicione* leñaladtt en «te
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y etti le
obliga a pagar como pina convencional, una cantidad Igual al 0 5% por
día natural del valor total de lo* blene* no entregado!, por cada día di

cumplimiento, d* conformidad con ll articulo 53 de la Ley de
Adqulilcloni*, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público. La
Inatituclón podrá optar por la retel ti ón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y le hará efectiva la garantía del mltmo, iln aplicar el
cobro de penallzaclonei; El pago de lo» biene* objeto» del pretérito
Pedido, quedar! condicionado proporcional mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" d»be efectuar por concepto d* pena» con vención j tai;
Independientemente del pago d* la i melón qui "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por retel n di r el mltmo por retrato in la lecha de entrega
de lot blenet
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loa arüculot 54 bit y ÍS bit de la Ley y articulo 10! del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Interé* general, o bien, cuando por
cautat juatlflcadaa ** extinga la neceildad de requerir loi blenet .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrá
retdndlr admlnlTtntlvaminte en cualquier tiempo el pretente Pedido
iln ninguna reipontabllldad a lu cargo y tln neceildad da declaración
judicial b miando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, en el cato da que eito
Incumpla con cualquiera de la* obligación*» etUblecIda* a lu cargo en
el pretenta Pedido, adema» ti Incurra en alguno de lot tlguient**
tupuettoi: A) SI no otorga I* fianza di cumplimiento d* garantía
correspondiente, MI lot termino» qui i* eatablecen en la C leu tu la
Séptima d* ett* Pedido, B) Si por cauta* imputable* a 'EL
PROVEEDOR" eata no proporcione loa blene* objeto del preacnU
Pedido en la fecha acordad* en el prvaenti Pedido o por tutpentlón
InjutUflcada en la «ntreg* d* lot blenet contratado», qui afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, t/itpata o aubcontnrta.
total o parcialmente loa derecho» derivado» de ette Pedido, talvo
automación previa y por itcríto di "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por partí de "EL PROVEEDOR" a cualetqúler otra
obligación derivad* del preiinti Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte* ntan d*
acuerdo en que por neoiidadet de "EL INSTITUTO" podía ampliarte la
prettaclón del tervlcio objeto del pretente Pedido, tlempre y cuando el
monto d* I» modificado nt« no rabilen, en conjunto el 20% (vilnte por
ciento) de lot concepto* y volumen** ettablecldot original iraní* y el
precio de loa blanea aea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo SI d* la Ley de Adqultlcionet,
Arrendamiento* y Servido» del Sector Público y 01 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término» y
condicione* previitot en ette Pedido tiran regido» por la Ley de
Adqultlclonet, Arrendamlintoa y Servicio» del Sector Público y tu
Reglamento y aupletoríamenta aeran aplicable! en lo conducente, la*
dltpoeldonea del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimiento! Civil**.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pira la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu do mi di lo preeente
o futuro pudiera cormponderie y te tómete Incondicional meóla a la
jurtidlcdón d* k» Inbunale* competente* d* Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SOCORRO Q. CARRANZA BOURJAC
FECHA Di. rORMALIZACIQN DFL PEDIDO 31 10 2011

DÍA MES AÑO
FIRMA DFI REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


